
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2022-00316-00 

 
Mediante auto de 15 de julio de 2022, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
LORICA -CORDOBA declaró su falta de competencia para continuar conociendo 
del asunto, en atención a lo dispuesto por el numeral 10º del artículo 28 del 
Código General del Proceso, lo que fue avalado por la Honorable Sala de Casación 
Civil Corte Suprema de Justica el 31 de marzo de 2020. En ese orden de ideas, 
por encontrarlo procedente se avoca su conocimiento. 
 
De la revisión del proceso se observa que el referido Juzgado en cumplimiento 
del artículo 592 del Código General del Proceso ordenó la inscripción de la 
demanda en el folio de matrícula No. 146-9568; sin embargo, en el auto que 
declaró su falta de compentencia no dijo nada al respecto, por lo que se le 
requiere para que ordene que tal medida quede a disposición de éste Juzgado o 
lo que estime pertinente. 
 
De otro lado, en la providencia inicialmente citada y en auto de 4 de abril de 
2022, se indica que la accionante consignó a ordenes del JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE LORICA el 100% del avalúo catastral el inmueble materia del 
proceso, esto es la suma de $1.955.012.oo por concepto de la indemnización 
calculada y que debe pagarse al demandado en la oportunidad procesal 
pertinente, por lo  que resulta necesario requerir a dicha sede judicial para que  
realice la conversión del título mencionado a órdenes de este Despacho. OFICIAR 
 
Con el fin de continuar con el trámite procesal, se REQUIERE a la abogada 
FRANCELLY VALENCIA MALDONADO para que acredite la notificación de la 
sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., BANCO AGRARIO y 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 

 

 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 115 hoy 7 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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